
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
POPAYÁN - CAUCA 

 

 

Popayán, Cauca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

Radicación:  190014003003-2019-00583-00  

Demandante:   BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado:  WALTER HERNAN PATIÑO VELASCO 

                         

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el correo electrónico allegado por el apoderado de 

la parte demandante Doctor HECTOR CEBALLOS VIVAS por medio del cual solicita al 

Despacho, se requiera a la Secretaria de Gobierno de Popayán, Cauca, para que proceda a 

fijar hora y fecha para llevar a cabo la diligencia de secuestro.  

 

Dada la anterior situación procedió el Despacho a realizar un estudio juicioso del proceso 

encontrando que se profirió por parte de este Juzgado el Despacho comisorio No. 002 del 20 

de enero de 2020, por medio del cual SE COMISIONA al Inspector Urbano Municipal de 

Popayán, Cauca, para que se sirva llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria No. 120-130104, dicho despacho comisorio cuenta 

con firma de recibido por parte de LUIS CARLOS QUINTERO, quien debía proceder a su 

radicación ante la autoridad comisionada. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que ya ha transcurrido un tiempo mas que prudencial para la 

realización de la diligencia de secuestro se procederá a REQUERIR al señor Inspector de 

Policía de esta ciudad, con el fin de que proceda a devolver debidamente diligenciado el 

despacho comisorio No. 002 de fecha 20 de enero de 2020 o se nos informe la fecha en la 

cual se realizará dicha diligencia. Por lo anterior, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE POPAYAN, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: REQUERIR al señor Inspector de Policía de esta ciudad, con el fin de que proceda 

a devolver debidamente diligenciado el despacho comisorio No. 002 de fecha 20 de enero de 

2020 o se nos informe la fecha en la cual se realizará dicha diligencia. 

 

CÓPIESE y NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,                                                                       

      

DIANA PATRICIA TRUJILLO SOLARTE 

 
P/seb 
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